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  En la mañana de hoy, varios miembros de la corporación municipal del  Ayuntamiento de
Villafranca se concentraban a las puertas de éste para  reivindicar como cada año, el día del
movimiento  LGTB (Lesbianas,  Gais, transexuales, bisexuales). Es por ello, que el
Ayuntamiento ha  colgado en su balcón la bandera del arco iris y Leticia Araya,  Concejala de
Igualdad leía un manifiesto.
  
  MANIFIESTO.
  Nos concentramos en la puerta del Ayuntamiento de Villafranca de los  Barros para
reivindicar, como cada año, el día del movimiento LGTB  (Lesbianas, Gais, transexuales,
bisexuales).
  Esta bandera del arco iris que ondea en el centro de nuestra ciudad es  símbolo de la
liberación de un grupo de personas que han pasado de la  absoluta persecución a la apertura
de una puerta hacia un camino largo  que comienza con mecanismos culminantes en la plena
eliminación de la  homofobia. Nos situamos justo ahí: en el comienzo de ese largo camino, 
pues aún hay 75 países en los que la homosexualidad está penada e  incluso en 6 países, con
pena de muerte.
  Mientras que en una gran parte del mundo se le da la espalda ,castiga y  asesina a personas
que mantienen relaciones sexuales con otras del  mismo sexo, en otros lugares occidentales,
se han erradicado  considerablemente las prácticas homofóbicas.
  Nuestro Estado español cuenta con la gran tarea de “Fundación  Triángulo” que nació en
1996 para conseguir la igualdad en derechos  políticos y sociales y  que consideran que las
personas  homosexuales y transexuales no se diferencian del resto, por lo que no  pedimos
privilegios ni diferencias, sino simplemente las mismas  oportunidades, el respeto y los
derechos que tiene cualquier ser humano.
  Una de Las grandes armas con las que pueden contar las sociedades  actuales es la
legislación. Por ello, el 30 de junio de 2005 se aprobó  la ley por la que personas del mismo
sexo podían contraer matrimonio.  Esta ley encontró varios obstáculos como fue el recurso de 
inconstitucionalidad que se planteó contra ella y que finalmente, hoy  vigente, también concede
otros derechos como adopción conjunta,  herencia y pensión alimenticia; entre otros derechos
de familia.
  Toda esta  enorme labor es debida al político, abogado y activista  fundamental del
movimiento LGTB, Pedro Zerolo, a quien hoy le rendimos  un pequeño homenaje.
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  Así, nos unimos a este movimiento en su lucha y como dijo Pedro Zerolo:  “SUELE GANAR
LA BATALLA QUIEN LANZA EL PRIMER  GANCHO”      
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